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Cuernavaca, Morelos, a ocho de febrero de dos mil 

veintidós. 

 
VISTOS para resolver Interlocutoriamente, sobre el 

Reconocimiento de Herederos y Designación de Albacea, en 

los autos del expediente 350/2021, relativo al Juicio 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de **********, 

también conocido como **********, denunciado por **********, 

radicado en la Primera Secretaría de este Juzgado Noveno 

Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Estado; y, 

 
R E S U L T A N D O: 

 

1. Mediante escrito presentado el treinta y uno de agosto 

de dos mil veintiuno, ante la Oficialía de Partes Común del 

Primer Distrito Judicial del Estado y que por turno correspondió 

conocer a este Juzgado, **********, por su propio derecho, 

denunció la sucesión intestamentaria a bienes de **********, 

también conocido como **********, al efecto, adjuntó a su 

denuncia, entre otros documentos: certificación de acta de 

nacimiento número **********, Juzgado 3, año **********, 

expedida por el Juez Central del Registro Civil del Distrito 

Federal, hoy Ciudad de México, con fecha de registro **********, 

a nombre de **********; certificación del acta de defunción 

número **********, registrada en el Juzgado 18, **********, 

expedida por la el Juez Central del Registro Civil del Distrito 

Federal, hoy Ciudad de México, con fecha de registro y de 

defunción **********, a nombre de **********; certificación de acta 

de nacimiento número **********, Juzgado 3, año **********, 

expedida por el Juez Central del Registro Civil del Distrito 

Federal, hoy Ciudad de México, con fecha de registro **********, 
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a nombre de **********; certificación de acta de matrimonio 

número**********, Juzgado 12, año **********, expedida por el 

Juez Central del Registro Civil del Distrito Federal, hoy Ciudad 

de México, con fecha de registro **********, a nombre de los 

contrayentes ********** y **********; certificación del acta de 

defunción número **********, registrada en el Juzgado 18, 

**********, expedida por la el Juez Central del Registro Civil del 

Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con fecha de registro y 

de defunción nueve de enero de dos mil once, a nombre de 

**********. 

 

Manifestó como hechos los mencionados en el escrito 

inicial de denuncia, mismos que se tienen aquí literal e 

íntegramente por reproducidos como si a la letra se insertasen 

en obvio de repetición innecesaria, atento al principio de 

economía procesal contemplado en el artículo 186 del Código 

Procesal Familiar aplicable al presente asunto y para el Estado 

de Morelos; e invocó el derecho que consideró aplicable al caso. 

 

2. Con fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, 

se previno la denuncia; una vez subsanada, por auto de 

veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, se admitió a 

trámite la misma; se formó el expediente y se registró con el 

número que le correspondió en el Libro de Gobierno respectivo; 

se tuvo por abierta y radicada la presente sucesión desde la 

hora y fecha del fallecimiento del autor de la misma; se dio la 

intervención legal que compete a la Agente del Ministerio 

Público adscrita a este Juzgado;  se ordenó la publicación de 

edictos por dos veces consecutivas, de diez en diez días en el 

periódico “La Unión de Morelos”, y en el Boletín Judicial que se 

editan en esta ciudad capital del Estado, y se convocaron a 
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todas aquellas personas y acreedores que se creyeran con 

derechos a la herencia, para que se presentaran a deducirlos 

ante este Juzgado dentro del término legal concedido para ello; 

se ordenó girar oficios a los Directores del Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales y del Archivo General de Notarías, 

ambos del Estado de Morelos, a fin de que informaran si el de 

cujus otorgó o no disposición testamentaria ante las 

dependencias a su cargo; con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 723 del Código Procesal Familiar en el Estado se señaló 

fecha y hora para que tuviera verificativo la Junta de 

Herederos. 

 

3. Por auto de diecinueve de octubre de dos mil 

veintiuno, se tuvo por recibido el oficio número 

ISRyC/DC/2112/2021, suscrito por quien se ostentó como 

Directora General del Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos, mediante el cual informó que 

no se encontró registrada disposición testamentaria que hubiere 

otorgado el de cujus **********, también conocido como 

**********. Asimismo, por auto de veintisiete de octubre de dos 

mil veintiuno, se tuvo por recibido el oficio número 

SG/ISRyC/AGN/2699/2021, suscrito por quien se ostentó como 

Subdirectora del Archivo General de Notarías del Estado de 

Morelos, mediante el cual informó que habiéndose efectuado 

una minuciosa búsqueda en el índice global del Archivo General 

de Notarías del Estado de Morelos, y en la base de datos del 

Registro Nacional de Avisos de Testamento, no se encontró 

disposición testamentaria a bienes de **********, también 

conocido como **********; oficios que se mandaron agregar a 

los presentes autos, para los efectos legales a que hubiere 

lugar.  
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4. El día trece de enero de dos mil veintidós, tuvo 

verificativo la Junta de Herederos a la que comparecieron: la 

Agente del Ministerio Público adscrita, así como la denunciante 

**********, asistida de su abogado patrono **********; en la que se 

tuvieron por exhibidos los edictos publicados en el periódico “La 

Unión de Morelos” de fecha tres y diecisiete de diciembre del 

año dos mil veintiuno, y en el Boletín Judicial en las mismas 

fechas, lo cuales se ordenaron agregar a sus autos, para los 

efectos legales a que hubiere lugar; asimismo, los 

comparecientes hicieron sus manifestaciones, las que se 

tuvieron por hechas para ser tomadas en cuenta al momento de 

resolver la primera sección; en consecuencia, y por así permitirlo 

el estado procesal que guardaban los presentes autos, y con 

fundamento en el artículo 727 del Código Procesal Familiar en 

vigor en el Estado, se ordenó turnar los mismos a la vista del 

Titular para resolver interlocutoriamente la Primera Sección 

de la presente Sucesión Intestamentaria denominada 

reconocimiento de herederos y albacea; lo que ahora se 

hace, y; 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

I. La competencia de este Juzgado Noveno Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, quedó 

plenamente establecida en términos de la fracción VIII del 

artículo 73 del Código Procesal Familiar vigente en el Estado de 

Morelos, que a la letra dispone:  

 
“COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO. Es 
órgano judicial competente por razón de territorio:  
- - - (…) - - -  
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VIII.- En los juicios sucesorios, el Tribunal en cuyo 
ámbito espacial haya tenido su último domicilio el auto 
de la herencia, o, en su defecto, el de la ubicación de 
los bienes raíces que formen el caudal hereditario, si 
estuvieren en varios lugares, el de aquél en que se 
encuentre el mayor número de bienes y a falta de 
domicilio el del lugar del fallecimiento del autor de la 
sucesión. Si este no estuviere domiciliado en la 
República será competente el Tribunal que lo fuese de 
acuerdo con las reglas anteriores en la hipótesis de 
apertura del juicio sucesorio ante Tribunales 
Mexicanos.” 

 

En primer lugar, por razón de la materia, en virtud del 

Acuerdo emitido por el Pleno del Superior de Justicia del Estado, 

el tres de marzo de dos mil veintiuno y en virtud de que este 

órgano jurisdiccional está facultado para resolver los asuntos en 

materia de Sucesiones, y el presente asunto es de tal 

naturaleza; y en segundo término, por razón del territorio, en 

atención a que de las manifestaciones vertidas en escrito inicial 

de denuncia, se desprende que el de cujus tuvo como último 

domicilio el ubicado en **********, mismo que coincide con el 

descrito en la certificación del acta de defunción número 

**********, registrada en el Juzgado 18, **********, expedida por la 

el Juez Central del Registro Civil del Distrito Federal, hoy Ciudad 

de México, con fecha de registro y de defunción **********, a 

nombre de **********; por tanto, y toda vez que el referido 

domicilio se encuentra dentro del ámbito territorial donde este 

Juzgado ejerce jurisdicción, es que resulta competente.  

 

II. De igual forma, la VÍA elegida es procedente, atento a lo 

dispuesto por el artículo 684 y fracción II del 685, ambos del 

Código Procesal Familiar para el Estado de Morelos, que en su 

orden disponen: 
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“CUÁNDO DEBE TRAMITARSE EL JUICIO 
SUCESORIO. Una vez que se abra la sucesión por la 
muerte o declaración de presunción de muerte del 
autor de la herencia, deberá tramitarse el 
correspondiente juicio sucesorio, conforme a las 
reglas de este Título.” 
 
“CLASES DE JUICIOS SUCESORIOS. Los juicios 
sucesorios podrán ser:  
- - - (…) - - -  
II. Intestamentarios o de sucesión legítima, cuando la 
herencia se decreta por disposición de la Ley.” 

 

Dispositivos legales, de los que se colige que la vía elegida 

por la denunciante mediante juicio sucesorio intestamentario, es 

la correcta. 

 

 III. La defunción del de cujus, quedó debidamente 

acreditada en autos con la certificación del acta de defunción 

número **********, registrada en el Juzgado 18, año **********, 

**********, expedida por la el Juez Central del Registro Civil del 

Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con fecha de registro y 

de defunción **********, a nombre de **********. 

 

Documental a la que se le concede pleno valor probatorio 

en términos de lo dispuesto por el artículo 405 del Código 

Procesal Familiar para el Estado de Morelos, por tratarse de 

documental pública según lo establece fracción IV del precepto 

341 del propio Código adjetivo y es eficaz para demostrar el 

fallecimiento del de cujus, pues en la misma consta tal hecho; 

por tanto, se confirma la radicación y apertura de la presente 

sucesión a bienes de **********, también conocido como 

**********, a partir de las dos horas con once minutos del día 

**********, hora y fecha del fallecimiento del autor de la misma. 
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IV. Por su parte el precepto 705 del Código Familiar en el 

Estado, señala: 

 

“SUPUESTOS PARA LA APERTURA DE LA HERENCIA 
LEGÍTIMA. La herencia legítima se abre: I Cuando no 
existe testamento, o éste es inexistente…”. 

 

En la especie, **********, por su propio derecho, denunció 

la sucesión intestamentaria a bienes de **********, también 

conocido como **********, en donde, de la secuela procesal, se 

advierte que constan los edictos ordenados, mismos que fueron 

publicados en el periódico “La Unión de Morelos”, y en el Boletín 

Judicial, todos de fecha tres y diecisiete de diciembre dos mil 

veintiuno, por medio de los cuales se convocó a quienes se 

considerasen con derecho a la herencia de los autores de la 

presente Sucesión Intestamentaria a bienes de **********, 

también conocido como **********, para que se presentaran a 

deducirlos; asimismo, constan los informes emitidos por la 

Directora General del Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales y Subdirectora del Archivo General de Notarías del 

Estado de Morelos, bajo los números de oficios 

ISRYC/DC/2112/********** y SG/ISRyC/AGN/2699/**********, de 

los cuales se advierte que el de cujus **********, también 

conocido como ********** no otorgó disposición testamentaria 

alguna; documentales a las que se le concede valor probatorio 

en términos de los artículos 403 y 405 del Código Procesal 

Familiar vigente en el Estado de Morelos, porque se trata de 

documentales públicas como lo establece la fracción IV del 

precepto 341 del mismo ordenamiento legal precitado, pues 

expusieron la referidas autoridades que el autor de la sucesión, 

omitió otorgar disposición testamentaria alguna. 
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V. Legitimación.- En la especie, **********, por su propio 

derecho, compareció a deducir sus derechos hereditarios 

respecto a la sucesión a bienes de **********, también conocido 

como **********; y para hacer valer los derechos que pretende, 

estima aplicable al caso, el precepto 720 fracción III del Código 

Procesal Familiar del Estado de Morelos, que literalmente dice lo 

siguiente:  

 

“DERECHO A HEREDAR POR SUCESIÓN LEGÍTIMA. El 
derecho a heredar por sucesión legítima debe 
comprobarse en la forma siguiente:  

I… 
II… 
III. Los colaterales acreditarán su relación con el 

causante con las partidas del Registro Civil 
correspondiente y además con información testimonial 
de que no existen ascendientes o descendientes o 
cónyuge del finado o que se encuentren en algunos de 
los casos de herencia concurrente a que se refiere el 
Código Familiar; y,..”  

  

Precepto legal del cual se advierte, que el derecho a 

heredar por sucesión legítima en tratándose de los colaterales, 

debe acreditarse la relación, mediante la partida del Registro 

Civil correspondiente que acrediten su relación filial con el de 

cujus; y además acreditar que no existan ascendientes o 

descendientes o cónyuge del finado. 

 

En la especie **********, por su propio derecho compareció 

a juicio a sus derechos hereditarios,  en su carácter hermana del 

autor de la sucesión, quien a fin de acreditar dicho parentesco 

exhibió copias certificadas de los documentos siguientes:  

 
- Acta de nacimiento número **********, Juzgado 3, año 

**********, expedida por el Juez Central del Registro Civil del 

Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con fecha de registro 

**********, a nombre de la denunciante **********; 
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- Acta de nacimiento número **********, Juzgado 3, año 

**********, expedida por el Juez Central del Registro Civil del 

Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con fecha de registro 

**********, a nombre del de cujus **********.  

 

 

Asimismo, en el hecho marcado con el número dos del 

escrito inicial, la denunciante hizo del conocimiento a esta 

autoridad, que el autor de la presente sucesión ********** no 

cuenta con cónyuge supérstite, ni descendientes, ni 

ascendientes, ni demás parientes colaterales dentro del cuarto 

grado con vida, salvo a la denunciante; de igual forma, mediante 

escrito de cuenta 6787, a través del cual subsanó la prevención 

decretada por este Juzgado mediante auto de tres de 

septiembre de dos mil veintiuno, manifestó bajo protesta de 

decir vedad que la presunta heredera **********, falleció el 

**********, a las diecinueve horas con treinta minutos, por 

INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO, HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL SISTÉMICA; que la Sucesión Legítima a bienes de 

********** fue legalmente adjudicada al de Cujus, lo que refiere se 

acredita con los Instrumentos notariales números **********, 

tirados ante la fe del Licenciado JAVIER I. PÉREZ ALMARAZ, 

Notario Público 125 de la Ciudad de México, respectivamente, y 

de los cuales refiere la denunciante se observa que la 

adjudicación de los derechos sucesorios sobre el bien existente 

durante la vigencia de sociedad conyugal con **********, fue a 

título de ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO, y que no existe 

sucesión legítima pendiente a bienes de **********; asimismo 

manifestó que ********** y **********, son la misma persona, 

aduciendo que la variante en el nombre observada por este 

Juzgador en la copia certificada del extracto del acta de 
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matrimonio exhibida, refiere se debe a un error imputable única y 

exclusivamente a las Autoridades de la Dirección General del 

Registro Civil del Gobierno de la Ciudad de México, al momento 

de realizar el llenado de dicho atestado; y por último, aduce que 

el de cujus ********** y **********, son la misma persona, como 

refiere fue señalado en su escrito de denuncia, respecto a que el 

mismo utilizó indistintamente en diversos actos tanto público 

como privados ambos nombres, situación que refiere acreditar 

con el Testimonio Notarial número **********, de fecha **********, 

tirado ante la fe del Notario Público Dos en el Estado de 

Morelos, con sede en Cuernavaca, Morelos, exhibiendo además 

para acreditar su dicho, las siguientes documentales: 

 
- Certificación de acta de matrimonio número**********, 

Juzgado 12, año **********, expedida por el Juez Central del 

Registro Civil del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con 

fecha de registro **********, a nombre de los contrayentes 

********** y **********;   

- Certificación del acta de defunción número **********, 

registrada en el Juzgado 18, año **********, entidad 9, 

Delegación 1, **********, expedida por la el Juez Central del 

Registro Civil del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con 

fecha de registro y de defunción nueve de enero de dos mil 

once, a nombre de **********.  

 

Documentales a las que se le concede pleno valor 

probatorio en términos de los artículos 403 y 405 del Código 

Procesal Familiar vigente en el Estado de Morelos, porque se 

trata de documentales públicas como lo establece la fracción IV 

del precepto 341 del mismo ordenamiento legal precitado, pues 

con las mismas, por una parte, en términos de los artículos 719 

y 720 fracción III del Código Procesal Familiar antes citado, ya 

que con dichas instrumentales la denunciante ********** acredita 

fehacientemente su entroncamiento con el mencionado autor de 
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dicha sucesión, y por ende la personalidad de la misma para 

comparecer al presente juicio, ya que de las acta nacimiento de 

la denunciante y del autor de la presente sucesión se deduce el 

mismo nombre de los padres, es decir **********; asimismo, se 

tiene por acreditado que el autor de la presente sucesión, 

contrajo matrimonio con **********, bajo el régimen de sociedad 

conyugal, tal y como se deduce de la certificación de acta de 

matrimonio número ********** antes descrita, y que no obstante 

en la certificación de acta de matrimonio exhibida en autos, 

aparece el nombre de esta última como **********, se trata de la 

misma persona, quien falleció el día ocho de enero del dos mil 

once; aunado a que mediante instrumento notarial número 

**********, pasado ante la fe del Notario Número Ciento 

Veinticinco, actuado como asociado en el Protocolo de la 

Notaría Número Ciento Treinta y Siete de la Ciudad de México, 

se hizo constar el RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DEL 

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO de doña ********** (quien 

declaró el compareciente también fue conocida como 

**********), así como la ACEPTACIÓN DE HERENCIA, el 

RECONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS HEREDITARIOS y 

la ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que otorga don 

********** (quien declaró ser también conocido como 

**********), y de los antecedentes que contiene dicho 

instrumento, se advierte el FALLECIMIENTO de ********** en 

fecha **********, quien falleció habiendo otorgado disposición de 

última voluntad en la forma de Testamento Público Abierto, al 

tenor de la escritura otorgada ante dicho Notario, con número 

**********, de **********, actuando como asociado en el protocolo 

de la Notaría Número ciento treinta y siete, en la consta que: 

“…hago constar el TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO que 
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otorga doña **********, que Yo, el Notario, redacté sujetándome 

estrictamente a su voluntad a mi expresada y ahora ratificada 

también, en forma cumplida, clara y terminante, como sigue:      

D E C L A R A C I O N E S.- UNO.- Declaro ser mexicana, hija 

de don ********** y de doña ********** (ambos ya fallecidos), 

casada, dedicada al hogar, con domicilio en **********, haber 

nacido en esta ciudad, el veinte de diciembre de mil novecientos 

treinta y tres.- DOS.- Declaro estar casada en primeras y únicas 

nupcias con don ********** y que de dicho matrimonio no tuvimos 

hijos…”; asimismo, se advierte que en la CLÁUSULA PRIMERA 

y TERCERA la misma instituyó como único y universal heredero 

de todos sus bienes y como albacea de dicha testamentaria, a 

su esposo **********; asimismo, se deduce que ********** 

reconoció la validez del Testamento Público Abierto otorgado 

por doña **********; que **********, también conocido como 

********** aceptó la herencia que le correspondió conforme al 

aludido testamento; que este último se reconoció a sí mismo sus 

derechos hereditarios conforme al referido testamento; que el 

mismo aceptó y protestó el cargo de albacea que se le confirió y 

no caucionaría sus manejos como albacea de dicha sucesión 

testamentaria, toda vez que también fue único y universal 

heredero; asimismo, del instrumento público número **********, 

se deduce de entre otros actos, la adjudicación de los derechos 

sucesorios sobre el bien consistente en **********, y que 

conforme a la cláusula CUARTA del apartado relativo a la 

Forma Parcial de Inventario, el de cujus **********, quedó como 

único propietario del inmueble objeto de la escritura en mención, 

del que declaró contar con la posesión; por último, con el 

Testimonio Notarial número **********, de fecha **********, pasado 

ante la fe de SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO, aspirante 
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a Notario y actuando en sustitución del Titular de la Notaría 

Número DOS y del Patrimonio Inmobiliario Federal de la Primera 

Demarcación Notaria del Estado de Morelos, mismo que 

contiene INFORMACIÓN TESTIMONIAL QUE SE REALIZÓ A 

SOLICITUD DEL SEÑOR **********, se tiene por acreditado que 

el de cujus ********** y ********** son la misma persona, ya que 

de dicho instrumento público se advierte que los testigos 

instrumentales ********** y ********** rindieron su testimonio, 

manifestando conocer desde hace más de veinte años a su 

presentante **********, de quien declararon saber y constarles el 

lugar y la fecha de su nacimiento, como consta en el acta de 

nacimiento “**********” que se agregó en copias simple al 

apéndice y legajo de esa acta con la letra “A”; que saben que es 

hijo de los señores **********; que el nombre correcto del mismo 

es el de **********, pero que también era conocido como 

**********, como consta en los documentos descritos en dicho 

apartado, y agregados en copia simple al apéndice y legado de 

esa acta, formando parte integrante de la misma, y que no 

obstante que su presentante se ha ostentado tanto en sus 

asuntos privados como públicos con los diversos nombre 

descritos, se trata de la misma persona; y que lo anterior les 

consta a dichos testigos porque tienen una estrecha amistad y 

que en diversas ocasiones su presentante se los ha comentado 

y además que han tenido a la vista el acta de nacimiento de su 

presentante, documental que resulta eficaz para demostrar que 

********** era también conocido como **********, por lo que era 

la misma persona. 

 

VI. Al no existir otra cuestión previa que resolver, es de 

señalar que de autos se advierte que en diligencia de trece de 
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enero de dos mil veintidós, se desahogó la junta de 

herederos a la que comparecieron la denunciante ********** 

asistida de su abogada patrono **********, y en uso de la palabra 

que se le concedió, manifestó: 

 

“…que solicito me sea reconocida como única y universal 
heredera del de cujus de nombre ********** también 
conocido como **********; solicitando me sea dispensado el  
otorgamiento de la garantía correspondiente por ser parte 
del presente asunto como única y universal heredera.”  

 

Por último, la Representante Social adscrita a este Juzgado, 

manifestó:   

 
“…Conformidad en la presente diligencia por haberse 
llevado conforme a derecho, por cuanto al artículo 723 del 
Código Procesal Familiar vigente en el Estado de Morelos, 
solicitando a su Señoría le sean reconocidos sus derechos 
hereditarios a la presunta denunciante **********; asimismo, 
se resuelva la presente sucesión así como la designación 
del albacea, siendo todo lo que deseo manifestar.” 

En estas condiciones, y toda vez que no hay pretendientes 

diversos a la herencia, ni la calidad de quien se reconocieron 

sus derechos hereditarios, fue impugnada conforme a la Ley, se 

reconocen derechos hereditarios en la presente sucesión a 

bienes de **********, también conocido como **********, a 

**********, en su carácter de hermana del autor de la presente 

sucesión.  

 
En consecuencia, se declara como Única y Universal 

heredera de la Sucesión Intestamentaria a bienes de **********, 

también conocido como **********, a **********, en su carácter 

de   hermana del autor de la presente sucesión.  

 
Asimismo, se designa como albacea de la presente 

sucesión a **********, y se ordena hacerle saber su nombramiento 

para los efectos de la aceptación y protesta del cargo, y a la cual 
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se le exime de otorgar caución, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 780 del Código Familiar vigente en el Estado de 

Morelos. 

 
Por último, a costa de la albacea y una vez aceptado el 

cargo, expídase copia certificada de esta resolución para 

acreditar su personalidad. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado por los artículos 

488, 489, 705 fracción I, 732 759, 760, 762 y 780 del Código 

Familiar del Estado de Morelos; 118 fracción III, 122, 404, 405, 

684, 685 fracción II, 686 fracción I, 721, 722, 723 del Código 

Procesal Familiar del Estado de Morelos, se; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Juzgado Noveno Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es 

competente para conocer y resolver el presente asunto, y la vía 

elegida es la procedente en términos de los razonamientos 

expuestos en los considerandos I y II de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se confirma la radicación y apertura de la 

presente sucesión a bienes de **********, también conocido 

como **********, a partir de las dos horas con once minutos del 

día **********, hora y fecha del fallecimiento del autor de la 

misma. 

 

TERCERO. Se reconocen derechos hereditarios en la 

presente sucesión a bienes de **********, también conocido 
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como **********, a **********, en su carácter de hermana del autor 

de la presente sucesión.  

 

CUARTO. Se declara como Única y Universal heredera 

de la Sucesión Intestamentaria a bienes de **********, también 

conocido como **********, a **********, en su carácter de   

hermana del autor de la presente sucesión.  

 

QUINTO. Se designa como albacea de la presente 

sucesión a **********, y se ordena hacerle saber su nombramiento 

para los efectos de la aceptación y protesta del cargo, y a la cual 

se le exime de otorgar caución, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 780 del Código Familiar vigente en el Estado de 

Morelos. 

 

SEXTO. A costa de la albacea y una vez aceptado el cargo, 

expídase copia certificada de esta resolución para acreditar su 

personalidad. 

 
     NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.  Así 

Interlocutoriamente, lo resolvió y firma el Maestro en 

Procuración y Administración de Justicia ANTONIO PÉREZ 

ASCENCIO, Juez Noveno Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado, quien legalmente actúa ante la 

Licenciada ROSALBA VILLALOBOS BAHENA, Primer 

Secretaria de Acuerdos, que da fe. 
APA/gdc 
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En el “BOLETÍN JUDICIAL” Número __________ correspondiente al día 

________________ de _________________ de 2022, se hizo la 

publicación de Ley de la resolución que antecede. Conste. 

En ___________________ de ___________________de 2022, a las 

doce horas del día, surtió sus efectos la notificación a que alude la 

razón anterior.- Conste. 

 


